
Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que la presente demanda de 

acumulación fue inadmitida por auto del 28 de septiembre de 2022, notificado 

por estados del 29 de septiembre hogaño; es decir que el termino de los 5 días 

hábiles otorgados para subsanar los requisitos, feneció el 6 de octubre de 2022, 

en silencio. Por otro lado, le pongo en conocimiento señor Juez, que de manera 

virtual, el 7 de octubre de 2022, a las 10:53 a.m., el apoderado judicial de la 

parte demandante en acumulación, radicó solicitud de retiro de la demanda de 

acumulación.  A despacho para que provea, 11 de octubre de 2022.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín.  

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone lo siguiente.   

  

Incorporar al expediente nativo, el memorial radicado virtualmente el 07 de octubre 

corriente, por medio del cual el apoderado judicial de la parte demandante en 

acumulación, solicita el retiro de la demanda de acumulación. 

  

Esta judicatura no accede a lo solicitado sobre el retiro de la demanda de 

acumulación, por cuanto el termino para pronunciarse con respecto a la presente 

demanda ejecutiva en acumulación feneció el 06 de octubre de 2022, y hasta dicha fecha 

la parte demandante en acumulación permaneció en silencio frente a los requisitos del 

auto inadmisorio de la misma; razón por la cual esta judicatura de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, procederá con el rechazo de la presente 

demanda ejecutiva de acumulación, por no subsanar los requisitos pedidos dentro del 

término otorgado para ello.     

  

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE:  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00379 00. 

Acumulado 05001 31 03 006 2022 00035 00. 

Proceso Ejecutivo.    

Demandante Banco Davivienda S.A 

Demandada Alquilar Contenedores S.A.S. - Sandra Deisy 

Pasos Gómez.  

Asunto  Incorpora - No accede a Solicitud – Rechaza por 

no cumplir requisitos exigidos.   

Auto interloc. # 1340 



  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva en acumulación instaurada por 

la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada con Nit. 860034313-7; en contra de 

la sociedad ALQUILAR CONTENEDORES S.A.S, identificada con Nit. 900485518-9, y 

la señora SANDRA DEISY PASOS GÓMEZ, identificada con c.c. No. 43.668.855.     

  

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de dicha demanda de acumulación, previas 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial y los registros del Juzgado, una vez 

ejecutoriada esta providencia.  

  

TERCERO: El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando 

en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 

 
JGH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_13/10/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 173 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


